
 

 

 
 
 
 
 

FASE 1 DE DESESCALADA  

Protocolo de utilización de las pistas de tenis y 

pádel del RCTB-1899 
 

 

ACCESO AL CLUB 
• Sólo podrán acudir al Club los socios y asociados, y éstos no podrán venir con 

invitados. 

• Para entrar al Club, se deberá presentar el carné de socio vigente. No estará 

habilitado el sistema de acceso con huella dactilar. 

• Será imprescindible tener una reserva de pista confirmada antes de acudir al 

Club. 

• La reserva de pistas será por teléfono, llamando al 932 063 583, y como novedad 

en este periodo, se podrán realizar reservas también a través de la web del Club: 

www.rctb1899.es , entrando en la “Zona Socios”, “Oficina Virtual”, o a través de la 

nueva APP: RCTB Oficina Virtual, desde el día anterior y hasta 2 horas antes de 

la hora del partido, para poder tener un control de acceso al Club. 

• Se jugarán solo partidos individuales, es decir, habrá un máximo de dos jugadores 

en pista, tanto en tenis como en pádel  

• Solo se permitirá la entrada al club 15 minutos antes de la hora reservada. 

 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN  
• Se tomará la temperatura a la entrada del Club. 

• Será obligatorio el uso de mascarilla en el recinto interior. 

• El pago deberá de ser mediante tarjeta de crédito o domiciliación bancaria, no 

siendo posible el pago en efectivo. 

• Si se tiene que acceder al vestuario a buscar algún objeto de las taquillas, será 

obligatorio el uso de guantes. Se recomienda llevarlos desde casa, en caso 

contrario, el Club los proporcionará. 

http://www.rctb1899.es/


 

 

• Será obligatorio lavarse las manos tanto al entrar como al salir del Club, en los 

baños habilitados, o bien con alcohol en gel que se encontrará en diferentes puntos 

del Club. 

• Se habilitarán los baños del Snack y de la Masía y será necesario acceder a ellos 

con mascarilla. 

• El vestuario no estará habilitado para cambiarse y no habrá servicio de 

duchas ni de toallas. 

• No estarán activadas las fuentes por lo que se aconseja traer el agua de casa. 

• Se efectuarán tareas constantes de limpieza y desinfección en todas las áreas 

del Club, así como una ventilación permanente de las áreas interiores. 

 

 

PRÁCTICA DEL TENIS Y DEL PÁDEL 
• Se deberá llegar al Club vestido de deporte. 

• Solo se podrán jugar partidos o entrenar de forma individual. 

• Es necesaria la licencia federativa vigente según orden del BOE-A-20204837. 

• Los jugadores menores de edad deben en todo momento estar bajo la tutela de un 

adulto, según normativa de la RFET y de la Federación de Pádel, y sólo podrán ir a 

entrenamientos programados o reservar pista si juegan con un adulto. 

• Los directores de las escuelas de tenis y de pádel mandarán un comunicado a 

todos sus alumnos para explicar la pauta que seguirán para adaptarse a la 

disponibilidad de pistas y al criterio de dos niños por pista en la propia sede del 

RCTB-1899, sin desplazamientos a Cornellá en esta primera fase. Cualquier duda 

pueden dirigirse por correo electrónico a edomenech@rctb1899.es (tenis) 

padel@rctb1899.es (pádel). 

• Aunque es recomendable traer pelotas desde casa, para agilizar gestiones en 

control de pistas se podrá comprar o alquilar pelotas nuevas. Las pelotas 

alquiladas se depositarán en una cesta colocada en el exterior para no tener que 

volver a pasar por control de pistas. 

• La espera para poder acceder a la pista será siempre en el exterior, en las zonas 

ajardinadas. Se ruega no esperar en el interior de la Masía. 

• Las puertas de las pistas se dejarán siempre abiertas, para no tener que tocar 

los pomos. 

• Se recomienda a los jugadores cambiar de lado de la pista por bandas distintas. 

• Si se desea pasar la estera al inicio o al finalizar el juego, se deben utilizar los 

guantes. 

• Al finalizar el partido, se ruega no permanecer en el Club más allá del tiempo 

estrictamente necesario.  
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SERVICIOS DEL CLUB 
 

TIENDA DEL CLUB 

• La tienda estará abierta para que los socios y asociados puedan hacer uso de: 

o Servicio de encordado. 

o Venta de pelotas. 

o Venta de material de tenis. 

• La solicitud del servicio se realizará mediante reserva previa telefónica. 

• El pago será mediante tarjeta de crédito. No se permitirá el pago en efectivo. 

 

SERVICIO DE PELUQUERÍA, ESTÉTICA y FISIOTERAPIA 

Los socios del RCTB-1899 podrán disponer de los servicios de peluquería 

masculina y femenina, estética y de fisioterapia mediante reserva previa, acorde 

a la normativa de la fase 1. 

 

 

RESTO DE SERVICIOS E INSTALACIONES 
Por el momento, no se pueden reabrir ni la piscina, ni el gimnasio, ni tampoco el 

Restaurante y el Snack, pero esperamos poder ir avanzando en las distintas fases y 

poner nuevos espacios a disposición de los socios. 

 

 

SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN CONSTANTE 
Esta normativa está sujeta a los cambios o actualizaciones que dicte el Gobierno y que 

publique en el Boletín Oficial del Estado. Cualquier nueva instrucción será debidamente 

comunicada. 

 

Comité Covid-19 

RCTB-1899 
 


